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Versión Pública de Resolución RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025, que
contiene información clasificada como confidencial

Veinticinco de junio de dos mil veinticinco.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de
fecha veintiséis de junto de dos mil veinticinco.

r

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas y 5 fracción VIH de

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción{es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

C)

Noñemiteón Islas

Nombre y firma del responsable
del testado

VIII.

Secfetai ?nj5^GÍón
fonRobles TlaqueGuadalui

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
Instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

V I
\

\.J
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Choiula.
Nohemí León Islas
RR.0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025
212055625000002 y 212055625000004

I

Sujeto Obligado:

lifjE
m

Ponente:

Expediente;-
Folios:

i '/•n

'•.CTir-JTi.'i Ds -í^A'i-CTA-E.’'.CíA ACCÍ30 A I A
' '' Pso'rccOH o£

i Jt!. traDC- Di. PlíElA

Sentido de la resolución: REVOCAII
I

Visto el estado procesal del expediente número RR-0405/2025 y su acumulado

de revisión interpuestos por la personaRR-0408/2025, relativo a los recursos

solicitante en lo sucesivo la persona recurrente

SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE
MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, en lo

en contra del

Y ALCANTARILLADO DEL

continuo el sujeto obligado, se procede a

k
M.j

dictar resolución con base en los
m

í:
J .

h
:<

siguientes:f
íí
i

i ANTECEDENTES.

Iu.r

I. Con fecha diez de enero de dos mil veinticinco, la hoy persona recurrente remitió

dos solicitudes de acceso a la información pública al sujeto obligado, mismas que

quedaron registradas bajo los números de folios señalados al rubro.

II. En fecha diez de febrero de dos mii veinticinco, el sujeto obligado respondió las

solicitudes de acceso a la información pública presentadas por la hoy p

recurrente. ' /

III. El tres de marzo de dos mil veinticinco, la entonces persona solicitante

interpuso dos recursos de revisión en contra de las respuestas otorgadas por el

sujeto obligado. En la misma fecha, la Comisionada presidente del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto, tuvo por recibido los medios de

impugnación interpuestos por la persona recurrente, a los que se les asignó los

números de expedientes RR-0405/2025 y RR- 0408/2025, los cuales fue^
turnados a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su

respectivo.

'Vi

%■

-5

sona

i*

1

'i

■

!

annit'i
I

É >»*

■A\
\

a

f
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.

Nohemí León Islas

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025
212055625000002y 212055625000004

Sujeto Obligado:¡i

Ponente:

Expediente:
Folios;

í-ccéso.' -<'•■.s’ii ro

Lv.<c.j i^r<S',Tj.unjo:, et'adoct

de dos mil veinticinco, se admitieron losIV. En proveídos del siete de marzo

recursos de revisión, ordenando integrar los expedientes correspondientes,

asimismo se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete

días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. De igual forma, se ordenó notificar los autos admisorios al Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera sus informes

justificados, debiendo anexar las constancias que acreditaran los actos reclamados

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes, por tanto, se

í I

■íí

asi como

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales; finalmente, se le tuvo señalando el Sistema de Gestión de Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia como medio para

si
ñ

I
I I

recibir notificaciones y ofreciendo pruebas.

V. Por acuerdos de fecha once y veintidós de abril de dos mil veinticinco, se hizo

constar que el sujeto obligado rindió sus informes justificados en tiempo y forma

las contestaciones iniciales a la

a su

. í

legal; asimismo, expresó que realizó alcances a

persona recurrente; por lo que, se le dio vista para que manifestara lo que

derecho conviniera, en el término de tres días hábiles siguientes de estar

¿■’i

?•
AS

i

debidamente notificada sobre los informes justificados, las pruebas anunciadas por

el sujeto obligado y los alcances de respuesta inicial que le otorgó este último, con

el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

continuaría con el procedimiento, de igual forma

f
it

I

indicó que no serían divulgadosse
1

,C

los. datos personales de la persona recurrente.í

t

Con fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, dentro del expediente RR-
t

0408/2025, se tuvieron por perdidos los derechos de la persona agraviada para

H^nifestar algo en contrario respecto del informe justificado, las pruebas

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sistema Operador de ios Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Choluia.
Nohemí León Islas

RR-0405/2025 y SU acumulado RR-0408/2025
212Ó55625000002 y 212055625000004

y: I'I

Sujeto Obligado: k

/ •/

Ponente: |
Expedientej
Folios:

; '•i

iCIA. tCC£30 A LA■tST|TLron=T%LKiF ,
ifPQSf.VÁClO'I *■ WOIFCCCSí D-

£S Oí. es-AOO OíCites PtPCO
I f'

de respuesta inicial que le otorgó el sujeto obligado.anunciadas y el alcance

Asimismo, se indicó que se admitían las pruebas anunciadas por las partes, mismas

que se desahogaron por su propia y especial naturaieza. Finalmente, se ordeno

acumular el expediente antes mencionado al expediente RR-0405/2025 por ser este

í

ti-
i f

i.

r

i

el más antiguo y existir similitud en sus partes.
• I

vil. Con fecha dos de mayo de do's mil veinticinco, dentro del expediente RR-
Vj

0405/2025 se tuvieron por perdidos los derechos de la persona agraviada para

manifestar algo en contrario respiscto del informe justificado, las pruebas

anunciadas y el alcance de respuesta Inicial que le otorgó el sujeto obligado.

Asimismo, se indicó que se admitían las pruebas anunciadas por las partes, mismas

que se desahogaron por su propia y especial naturaleza, de igual forma se indicó

acumulaba el expediente húmeros RR-0408/2025 ai expediente RR-
que se

0405/2Ó25 por ser este el más antiguó y existir similitud en sus partes. Finalmente

se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

I

resolución definitiva.

VIII. Con fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, se ordenó ampliar el presente
i‘

asunto para ser resuelto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor ^ra agotar el
estudio de las constancias que obran en el expediente respectivo. /

I

IX. El día veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto
I

para ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información y protección de Datos Personales. ■- .■

tita
i ‘

{

J
I

a

i
■I

i;

CONSIDERANDOS-
1

'V

1I

Primero. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 12, fracción Vil, de la Constitucón

Política del Estado Libre y Soberano'de Puebla; 2°. fracción III, 10, fraccioneSyFy

i

1

IV, 23, 37, 39, fracciones I, II y Xll' de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.

Nohemi León islas

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025
212055625000002 y 212065625000004

Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13, fracción I, del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo, los recursos

170, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:
Folios:

CA'<TT trrJKTÍAUCfA.
^lfr-j-:r.WüN-VFllCí

Di'OJ rTPJO-VUíS Ik L CS'‘ K3 cr fUlBLA

de revisión son procedentes en términos del artículo

Tercero, los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Los presentes medios de impugnación cumplieron con los requisitos

exigidos en el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, toda vez que los mismos fueron presentados dentro

del término legal.

con

a

No obstante, y toda vez que en los presentes recursos de revisión se observa que

el sujeto obligado, el día treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, remitió a la

electrónica, alcances a sus respuestas iniciales, sepersona recurrente, de manera

estudiará si con los mismos se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numera! 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:I

En primer lugar, la persona recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado dos

solicitudes de acceso a la información, en las cuales se observa:

En el expediente con número RR-0405/2025 se advierte que la persona recurrente

soíícríc[al sujeto obligado lo siguiente:

^(hicito se me informe sobre fas altas y bajas reportadas por el SOSAPACHante el

TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en el periodo comprendido del 1 de enyo
de 2023 al 31 de diciembre de 2023. acompañando a este Informe los documentos con los

que se demuestre que se operaron los movimientos antes
descritos.

!

]■
1

II
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.
Nohemí León islas
RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/20Z5
212055625000002 y 212055625000004

f

Sujeto Obligado:

f }

Ponente:

Expediente:
Folios: 1

i
ICnrUTO £>E ACCií» A La
-N'Ofc'-'ACKi^l <ailCAYP»JECCO.Vl)e
DAT05 PERECEALES DK ES’AOOOE IVÍ2LA

el período comprendido del 1Respecto de cada trabajador que causó baja ante el IMSS en

de enero de 2023 al 31 de diciembre del 2023 solicito lo siguiente:

. Cantidad pagada por concepto [de la terminación de la relación laboral. ■

. Fecha de pago de la cantidad que recibió por concepto de la terminación de la relación

laboral.

¥V'f
‘-1

Documento con la firma del trabajador (en señal de aceptación) en el que se aprecie el

desglose de los conceptos que comprenden el total de la cantidad pagada por la

terminación de la relación laboral.
cantidad

Documento que compruebe el pago efectivamente realizado al trabajador de la

le correspondió por la terrninación de la relación laboral." (Sic)

hace al expediente con número RR-0408/2025, se advierte que la

i
I

que

Y por lo que

persona recurrente solicitó al sujeto obligado lo siguiente: i.

Solicito se me informe sobre las aítas y bajas reportadas por el SOSAPACH ante el

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en el período comprendido del 1 de enero

de 2025 Al 10 de enero de 2025 acompañando a este informe los documentos con los que

se demuestre que se operaron los movimientos antes descritos.

u

m
II u-

Respecto de cada trabajador que causó baja ante el IMSS en el período comprendido del 1

de enero de 2025 al 10 de enero del 2025 solicito lo siguiente:
ú

Cantidad pagada por concepto de la terminación de la relación laboral.

Fecha de pago de la cantidad que recibió por concepto de la terminación de la relación

laboral.

Documento con la firma del trabajador (en señal de aceptación) en el que se aprecie el

desglose de los conceptos que comprenden el total de la cantidad pagada por la

terminaciónde la relacióniaboral

Documento que compruebe el pago efectivamente realizado al trabajador de la cantidad

le correspondió por la terminación de la relación laboral." (Sic) /

\

que

De las cuales señalo como modalidad de’entrega la siguiente:
I

Modalidad de entrega

Entrega a través del portal
r ' i
tí I

Iij-

A lo que el sujeto obligado respondió lo siguiente:ía
U

En el expediente con número RR-0405/2025:

En respuesta a su solicitud respecto a que se le informe sobre las altas y bajas reportadas

por el SOSAPACH ante el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en el periodo

comprendido del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, acompañando a esty
informe los documentos con los que se demuestre que se operaron los movimientos

descritos. Respecto de cada trabajador que causó baja ante el IMSS en el per[ai3(p f

comprendido del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre del 2023 solicito lo siguiente: *

Cantidad pagada porconcepto de la terminación de la relación laboral. •Fecha de pago de

la cantidad que recibió por concepto de la terminación de la relación laboral. • Documento

la firma del trabajador (en señal de aceptación) en el que se aprecie el desglose de los

Tel; (222) 309-60 60 www.itaipue.oig.mx
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Aicantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.

Nohemí León Islas

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025
212055625000002 y 212055625000004

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folios;

conceptos que comprenden el total de la cantidad pagada por la terminación de la relación
laboral. • Documento que compruebe el pago efectivamente realizado ai trabajador de ia

cantidad que le correspondió por la terminación de la relación laboral.

Me permito informarle que de manera general en el periodo solicitado causaron alta ante

el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 23 trabajadores; mientras que 38

''usitc-. i’HíC fvAQ\Lir
U-T;: TjCj'>AI.ESO£L ES'JCO i-L Vj.rB.f-

causaron baja.

Por lo que hace a los documentos soücitados tales como: "Cantidad pagada por concepto

de la terminación de la relación laboral. • Fecha de pago de la cantidad que recibió por
concepto de la terminación de la relación laboral. • Documento con la firma del trabajador

(en señal de aceptación) en el que se aprecie el desglose de los conceptos que

comprenden el total de la cantidad pagada por la terminación de la relación laboral. •

Documento que compruebe el pago efectivamente realizado al trabajador de la cantidad

le correspondió por la terminación de la relación laboral

;4'

que

No me es permitido mostrarla, ya se encuentran dentro de rubro de DATOS

los cuales son confidenciales, Lo anterior y con fundamento en los artículos 46 a Modela

Lev de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de

Puebla . Así como los artículos 17 fracción I; 18,19 y 20 de los lineamientos genera/es en

materia de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado

de Puebla.’’(Sic)

Ja

Y por lo que hace al expediente con número RR-0408/2025:fe

"En respuesta respecto a su solicitud sobre la información de las altas y bajas reportadais

por el SOSAPACH ante el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en el periodo

comprendido del 1 de enero de 2025 Al 10 de enero de 2025 acompañando a este informe

los documentos con los que se demuestre que se operaron los movimientos antes

descritos. Respecto de cada trabajador que causó baja ante el IMSS en

comprendido del 1 de enero de 2025 al 10 de enero del 2025 solicito lo siguiente: • Cantidad

pagada por concepto de la terminación de la relación laboral. • Fecha de pago de la

cantidad que recibió por concepto de la terminación de la relación laboral. • Documento

la firma del trabajador (en señal de aceptación) en el que se aprecie el desglose de los

comprenden el total de la cantidad pagada por la terminación de la relación

efectivamente realizado al trabajador de la

K.

I'(

t.

i conBC
i?;

conceptos que
laboral • Documento que compruebe el pago
cantidad que le correspondió poria terminación de la relación laboral

Le informo de manera general que en el periodo solicitado fueron dados de alta ante el

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 2 trabajadores y 3 causaron baja.

Por lo que hace a las documentales que solicita tales como comprobantes de la cantidad

pagada por concepto de la terminación de la relación
laboraL - Fecha de P^9o de la

cantidad que recibió por concepto de la terminación de la relación laboml. ■

la firma del trabajador (en señal de aceptación) en el que se aprecie ei deyiose de lo
conceptos que comprenden el total de la cantidad pagada por la

laboré* Documento que compruebe el pago efectivamente realizado al trabajador de la

cantidad que le correspondió por la terminación de la relación laboral

>5

y

. T

con

i

es permitido presentarla de acuerdo a los artículos 46 a 58 de la Ley de Protección de

PosTonJs en posesión de sujetos otligados del Estado de Puebla. As. cholos
artículos 17 fracción 1; 18, 19 y 20 de los lineamientos
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. (Sic)

Por lo que, la entonces persona

ái&ando, de manera reiterada, lo siguiente.

■i,

solicitante interpuso dos medios de impugnación
I

I
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Pptable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Choluia. .
Nohemí León Islas

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2D45
212055625000002 y 212055625000004

SEÑALANDO LAS RAZONES O LOS MOTIVOS DE

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folios:NS’inrro o? •' u.

inrOR'.W'JD’J '•t'pj fCA > PR'JIECCO’í DE
I

¿5*
SE RECURREVI. EL ACTO QUE4i

INCONFORMIDAD:

Se reclama la negativa del sujeto .obligado para proporcionar
la información soiicitada,

habiendo expresado en forma Uterái en su respuesta lo siguiente:

Por lo que hace a los documentos solicitadas taies como: "Cantidad pagada por concepto

delateLnación de ia relación iÁboral. • Fecha de pago de ia cantidad que recibió por

concepto de la terminación de la relación laboral. ■ Documento con la firma del trabajador

(en señal de aceptación) en ei que se aprecie el <>e^3lose de los conceptos que

comprenden el total de la cantidad pagada por la terminación
dé la relación laboral.

Documento que compruebe el pago efectivamente reatizado ai trabajador de la cantidad

le correspondió por la terminación de la relación laboral

>fi-

í

iti

Sí

que

•‘No me es permitido mostrarla, ya se encuentran dentro de rubro de DATOS

los cuales son confidenciales, Lo anterior y con fundamento en los artículos 46 a Sédela

Lev de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de

Puebla . Asi como los artículos 17 fracción I; 18,19 y 20 de los lineamientos genera/es en
materia de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado

de Puebla.

■A

Iff

'M
La anterior negativa resulta ilegal por las razones y motivos siguientes.

En primer lugar, del contenido de la información solicitada se desprenden una serie de

documentos con información relativa a personas que se han desempeñado como

servidores públicos, documentos en los cuales, si bien puede contener información

considerada por la ley de la materia como de carácter confidencial, el sujeto obligado

entonces, debía proceder a generar las versiones públicas que permitieran proporcionar

la información solicitada sin revelar aquellos datos considerados por la ley como

confidenciales, tales como REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, CURP, NUMERO

telefono personal, domicilio, NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL, O AQUELLOS

QUE DE ACUERDO A LA LEY, HACEN IDENTIFICADLE A UNA PERSONA,

consecuentemente, procedía la ernislón de versiones públicas que permitieran conocerla
información solicitada, en específico, el nombre del servidor público de que se tratare, dato

este, que es publicado a través de las obligaciones de oficio que posee el sujeto obligado,

así mismo, las cantidades de dinero percibidas producto de su función, cargo o puesto

para el sujeto obligado, por ende, en aquellos casos que concluyó la relación laboral, las

cantidades y conceptos que le fueron pagados, datos estos que de ninguna forma púeden

ser ocultados, bajo el pretexto de íraíarse de datos confidenciales, pues. Jos mismos no

hacen identificable al servidor Público respectivo en cuanto a su persona o esfera más

íntima como individuo, en su caso, si dentro de los documentos fn que conste la
información solicitada se encuentra algún dato confidencial, la obligación del sujeto

obligado es proporcional la información en versión publica, por lo que, por esta razón, ¡o

procedente es que este Instituto como órgano garante, ordene al Sistema Operador de /os

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de San Pedro C/to/u/a

(SOSAPACH), entregarla información, en su caso en versión publica debidamente funtí^^
y motivada por cada dato que determine ocultar o no revelar, de la información que fe fue

solicita y consistente en:

a.

fB

í

m

ÍK

•-P,

M

ts
.■¡I .‘■i

i

K !

i

J!

1.- Cantidad pagada por concepto de la terminación de la relación laboral..

2.- Fecha de pago de la cantidad que recibió por concepto de la terminación de la relación

laboral.
: *

\ \

3.- Documento con la firma del trabajador (en señal de aceptación) en el que se aprecie el

desglose de los conceptos que comprenden el total de la cantidad pagada por la

terminación de la relación laboral.le

1

1,1
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.

Nohemí León Islas

RR-0405/2025 y su acumulado RR'0408/2025
212055625000002 y 212055625000004

Sujeto Obligado:

¡ñ

Ponente:

Expediente:
Folios:

* lAíAfrPwrv.

I 11:

.uEt ¿D'j'i.f IJ.SlA

roz. ■

s r •sw.'O'-

v'’fVi'SO-

SiL 4.~ Documento que compruebe el pago efectivamente realizado al trabajador de la cantidad

que le correspondió por la terminación de la relación laboral.

Todo ello, respecto de cada trabajador que causó baja ante el IMSS en el periodo

comprendido del atendiendo las altas y bajas reportadas por el SOSAPACH ante el

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en el periodo comprendido del... ..

acompañando a este informe los documentos con los que se demuestre que se operaron

los movimientos antes descritos.

Se debe solicitaren igual sentido que, para el caso en que los documentos relativos a los
movimientos realizados ante el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL también

posean datos confidenciales, estos deben ser motivo de versiones publicas, llevando a

cabo el debido proceso de clasificación o testado aplicable en la materia, de manera tal

que el sujeto obligado no eluda con el máximo principio constitucional de dar publicidad

a sus actos como ente público.

•WÍj

• t

iSi

íí.

%

Por otro lado, debe estimarse totalmente ilegal la sesión del Comité de Transparencia de

fecha 31 de enero de 2025, que fue acompañada a la respuesta del sujeto obligado en

cuestión, pues, además de confundirla figura de clasificación por reserva de información

(puesto que, pretenden esconder la información solicitada por la que suscribe,

ilegítimamente por un periodo de 3 años), la supuesta clasiifcación de información por

tratarse de información conifdencial (la cual, carece de temporalidad de clasificación pues

la ley así lo determina) su actuar o desarrollo de la sesión en cuestión no establece que

datos en concreto son de naturaleza confidencial, mucho menos especifica en que

documentos de los solicitados por la que suscribe, se encuentran dichos datos,

apreciándose la actitud anti constitucional de ocultar en forma total, los actos que pueden

serdel conocimientopúblico,pues, en su caso, esprocedente el uso de la figurada versión

publica, desde luego, debidamente fundada y motivada, de aquellos datos

servidor público en su esfera más intima o personal, como ^
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, CURP. NUMERO DE TELEFONO
DOMICILIO, NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL, O AQUELLOS QUE DE ACUERDO A LA

LEY HACEN IDENTIFICADLE A UNA PERSONA, o algún otro de naturaleza analoga, no asi,

ocuitar el o los documentos íntegros y que le fueron solicitados por la suscrita, máxime,

que del contenido del acta del comité de transparencia, no se especifica nada

limitándose a realizar transcripciones de las diversas normas que, como ente publico debe

vigilar al interior de sus funciones, a fin de garantizarle a sus empleados o servidores

públicos que su información se encuentra segura, lo cual, en nada se relaciona con la

petición realizada por la que suscribe.

Además, del contenido del acta de sesión de referencia, se desprende una clasificación a

todas luces ilegal, pues, pretende ocultar todos los datos de todos

sin distingo ni individualización, lo cual es ilegal y se encuentra prohibido por la ley de la
materia, desconociendo el sujeto obligado que, cualquier tipo de clasificación que desee

momentos: ante la solicitud de información
al momento de dar cumplimiento a

<¡u

itk

i

I

! i

■j,

realizar, únicamente procede en tres
esoecífica: ante mandato de autoridad y , • ^ •
obligaciones de oficio; y en el presenta caso, pretende
inherente a todos sus empleados, quienes ademas, poseen la calidad de servido

públicos, siendo ilegal su determinación, pues, ello implicaría que con dicha ses/on

C^om/fé de Transparencia pretende clasificar aquella información que de manera periódica

publicando a través de la propia plataforma nacional de transparencia, ^ua/ es
' ilegal, por lo que, en dicho sentido, procede que este Instituto como ^^^anisnio tarante

ordene al Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y

\Mmicipio de San Pedro Cholula (SOSAPACH). deje sin efectos la sesion en come/^to. y
J^ceda a respetar el derecho constitucional de acceso a la información publica solicitada,

^ y se abstenga de realizar clasificaciones de información por anticipado. (Sic)

sus

i

I

!
I

\
l
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Choluia.
Nohemi León Isias

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/20Z5
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Ahora bien, el sujeto obligado en sus informes justificados
manifestó de forma

reiterada, lo siguiente:

/fSujeto Obligado:
/

Ponente:

Expediente:
Folios:i, ACTíSOiia^.■S’'injTCIK"OA,SSP2.=^‘

I‘='';ECC0<0

Ci’CS ts'-'-UOCi ('JióLA

i

él

3 - Este sujeto obligado está consciente que somos servidores públicos

' -is públicos; por tanto, estamos obligados a la rendición de cuentas, ^

existe negatíva alguna de nuestra parte, en proporcionar la información que se nos

exisie neg^uv y aplicables, por lo que en la respuesta a la

r.\

recursos

que no >

es permitida, dentro del marco de las normas
consulta folio no existe ilegalidad alguna.

':í

lí.

confidencial de acuerdo al acta del4- La información que se solicita fue calificada como
COMITÉ DE TRANSPARENCIA de fecha 30 de enero del 2025, ya que se

catálogo de documentos a clasificar como confidenciales
anexado a la solicitud de

calificativa, habiendo señalar que este acto fue perfectamente legal en términos de los

artículos 43 últímo párrafo, 100, 104 I y II; 137 de la Ley de Transparencia y f^peso a /a
Información Pública. 113 y 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Públ^a del Estado de Puebla. Artículo 85 III y V Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

1
I ’■

'y

este punto cabe hacerla aclaración que el Comité de Transparencia determino

" se ordena RESGUARDAR la información por los siguientes TRES

partir de la firma de la presente ACTA.../’ Lo anterior en términos del articulo 23. 24 y 25 de

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Nunca este comité ordenó RESERVAR la información.

5.- Justo en

li

6.- Con fundamento en el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, deúo mencionar que después de una búsqueda exhausbva

V razonable, en los archivos y bases de datos del SOSAPACH por el periodo comprendido
del. ; la información so//cftat/a ES EXISTENTE; sin embargo, esta información es

CONFIDENCIAL; por ser datos patrimoniales referente al rubro de ingresos de cada

trabajador, por tanto, son DATOS PERSONALES. Esto es. la información ^oliatada es por

cada uno de los trabajadores que causo baja en el periodo mencionado en el SOSAPA CH.

No por la derogación TOTAL por concepto de bajas de los trabajadores, esta ultima

información desde luego si es PÚBLICA. Luego entonces estamos hablando de datos que

corresponde a la información privada de cada trabajador, revelar esa información

compromete su seguridad patrimonial, incluso su seguridad personal, según se establece

en la prueba de daño, prevista por el articulo 1041 y II de la Ley de Transparencia y Receso
a la información Pública, por lo que se debe considerar que los datos que solicita el

recurrente y que son a saber: ".....La Cantidad pagada por concepto de la terminación de
la relación laboral. Fecha de pago de la cantídad que recibió por concepto de la terminación
de la relación laboral Documento con la ifrma del trabajador (en señal de aceptación) en el

que se aprecie el desglose de los conceptos que comprenden el total de lá cantidad pagada

por la terminación de la relación laboral. Documento que compruebe el pago efectivamente
realizado al trabajador de la cantidad que le correspondió por la terminación d^relacion
laboral...." son muy sensibles. Y que por tanto entran en la calificación dec^denciajen
términos del artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publicare!
Estado de Puebla y artículos 6 y 11 de la Ley General dé Protecciómde Datós Personales

Posesión de Sujetos Obligados. Y articulo 16 Constitucional. /

menester aclarar, aunado a lo anterior, que la fecha en que se generó
fue el 10 de enero del 2025, información^personal,

uci ...luego entonces para el 10 de enero del 2025 las

solicita la información, dejaron de ser servidores públicos. Por jo
el artículo 7 y 21 último párrafo de la Ley General de Protecc^
Posesión de Sujetos Obligados y artículo 136 segundo P^f>

•f.'JÍ
V«.

:v;

tf-

I

I’'
'■it. >

.V'-]■
i.

f en
.•í'i

7.- En este punto es
la solicitud de Información folio...
sobre los trabajadores del periodo
personas de las que se
que en todo caso según

tendría que solicitar consentimiento expreso del titular de los

Siendo esto último una

n
>

! barrera física insuperable ya que actualmente no se cuenta con el

domicilio particular de cada extrabajador para solicitar su autorización.

8 - Debemos recordar que el derecho a la información es a todas luces un derecho humano;

el derecho al trabajo los dos consagrados por la Consbtucion

r

sin embargo también lo es
Tel: (222) 309 60 60 www.iiaipue.org.rrix
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.

Nohemí León Islas

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025
212055625000002 y 212055625000004

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folios:

C.Í- A -A•.“I jTOD:*=‘,y¡rw-

.•.■W/.O'. 'iiMFIIf.

, J-Lt 'ídouLA’

nuestros trabajadores quienes confían en que la información que nos proporcionan es

debidamente cuidada y protegida, por io que la suscrita tiene la obligación y todo el

derecho de dar certeza de legalidad tanto a los trabajadores, como a las diversas

solicitudes que por la PNT se presentan; siempre y cuando se traten de información

verdaderamente publica y no vulnere los datos personales de los trabajadores

9.- Ahora bien considero que, si al recurrente le fuera de vital importancia la información

que requiere, la podría solicitar en el marco de los artículos 22III, 120III de la Ley General

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

10.- Debo señalar que en cuanto a la VERSIÓN PUBLICA, esta no era procedente ya que la

información patrimonial que el recurrente pretende que le entregue tendría forzosamente

que estar testada, perdiendo así su cometido." (Sic)

En ese sentido, de las constancias anexas en sus informes justificados el sujeto

obligado acreditó que el día treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, remitió a

la persona recurrente de manera electrónica alcances a sus respuestas iniciales, a

través de los cuales reitera su respuesta inicial y únicamente adjunta su Catálogo

de Datos Personales y los memorándums a través de los cuales se le dio tramité a

las solicitudes de información numero al rubro indicado.

Si

‘W.

féií

•í1

Por tanto, el sujeto obligado no modificó el acto al grado que este haya quedado sin

materia, en virtud de que no le proporcionó a la persona recurrente la información

atender lo solicitado por la persona recurrente. En

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo

1

h

requerida y sigue sin

consecuencia, no se

183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, y el presente asunto será estudiado de fondo.

'4

’íi

%

tú
Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar io siguiente:

recurrente remitió electrónicamente al sujeto

í«t

En primer lugar, la hoy persona

obligado dos solicitudes de acceso a la información pública, en las que requirió

informara sobre las altas y bajas reportadas por el SOSAPACH ante el Instituto

se

1

1

le

el periodo comprendido del 1 de enero de 2023 al
I

Mexicam_^l Seguro Social
31 de diciemb^de 2023 y del 1 de enero de 2025 al 10 de enero de 2025, debiendo

los documentos con los que se demuestre que se operaron los

causó

en

!

acompañar

imientos correspondientes, así mismo respecto de cada trabajador que

• Cantidad pagada portója ante el IMSS en los periodos mencionados requirió:
Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 10
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.
Nohemí León Islas
RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408i2025
212055625000002 y 212055625000004

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folios;

It

fiSTtrUTO CE ACCf^ * LA
iN'^0*«'AAClON íAlPliCA V PfSGTECOCí^ ÜL
L'AIOS líREO'-iALES Oi E5^ADC-Ct PUEBLA

concepto de la terminación de la relación laboral, -Fecha de pago de la cantidad que

recibió por concepto de la terminación de la relación iaboral, -Documento con la

firma del trabajador (en señal de acepjtación) en el que se aprecie el desglose de

los conceptos que comprenden el total de la cantidad pagada por la terminación de

la relación laboral y -Documento que compruebe el pago efectivamente realizado al

trabajador de la cantidad que le correspondió por la terminación de la relación

laboral; mismas que

comprendido del uno al treinta y uno

alta 23 trabajadores, mientras que 38 causaron baja y del periodo comprendido del

uno al diez de enero de dos mil veinticinco fueron dados de alta 2 trabajadores y 3

causaron baja, ahora bien en relación a las documentales requeridas informó que

no podía entregarlas ya que se encuentran dentro del rubro de datos personales los

cuales son confidenciales con fundamentó en los artículos 46 a 58 de la Ley de

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de

Puebla, así como 17 fracción I; 18,19 y 20 de los lineamientos generales en materia

de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado

de Puebla; por lo cual la entonces persona solicitante interpuso dos recursos de

los cuales señaló que el sujeto obligado se negaba a proporcionar la

vrV

rí

I .

1
u

el sujeto obligado contestó informando que durante el periodo
i ‘

de diciembre de dos mil veintitrés causaron t

■i
.v>i t ■l

i: •r<i

,1

í

é¡

revisión, en

información solicitada y este último, en sus informes justificados reitera sus

respuestas iniciales y únicamente adjunta su Catálogo de Datos Personales y los

memorándums a través de los cuales se le dio tramité a las^^licitudes de
Ií

- {r

1

información.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si^existeii

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley-^e

■ Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SOXtO. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por lá:

dentro del presente asunto.

-f

i -1

•Vpo, transgresión
í

4:/
I

'i'-

iS¡
•- iv

l

I

1

I
I
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.

Nohemí León Islas

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025
212055625000002 y 212055625000004

Sujeto Obligado;

'i
Ponente;

Expediente:
Folios:

fio.'. Ii

f.rc-wicicN -1 p^’fcc
lE oiv EÍ."i-L¡C el -rOi£i.A

ÍA-NCFAttE-.CM—iT J’-O

\,Z

En el expediente con número RR-0405/2025, se observa el siguiente material

probatorio.

La persona recurrente ofreció el siguiente material probatorio:
I

DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de Acta de la

Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del sujeto

obligado de fecha treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.

- DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de acuse de

número de folioinformación conregistro de solicitud de

212055625000002 de fecha diez de enero de dos mil veinticinco.yú

DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de detalle de la

respuesta de solicitud de información con número de folio

212055625000002.

El sujeto obligado ofreció el siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de Acta de

la Sesión Extraordinaria número Uno del Comité de Transparencia del

sujeto obligado de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco.

Consistente en copia simple de- DOCUMENTAL PÚBLICA.

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

(

obligado de fecha veinte de enero de dos mil veinticinco.

Consistente en copia simple de
' I

. DOCUMENTAL PÚBLICA,

memorándum número UDT/003/2024 de fecha diez de enero de dos mil

I

(

• í

veinticinco.

- DOCUMENTAL PÚBLICA,

^vniemorándum número
Hebrero de dos mil veinticinco.

í

Consistente en copia simple de

SOSAPACH-RH/0037/2025 de fecha siete de

• f-

i’

i

tí -r
í.-'

I

•í
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.
Nohemí León islas
RR-0405/2025 y SU acumulado RR-0408/2üZS
212055625000002 y 212055625000004

.PSujeto Obligado: /
r

A

Ponente:

Expediente:
Folios:

(

^iSrlruTO Oí TSANSPASr.NClS. ¿CCÍ» A LA
ilji'OTcMAaON K’SllCA V PROTTCC'ON t>i.
DAI03 Fi'^j0^^iLL3 Da £STAI>0 C£ P-'íBU»

DOCUMENTAL PÚBLICA. ■ Consistente en copia simple de Acta de la

Dos del Comité de Transparencia del sujeto

u 10 de enero de dos mil veinticinco.

Sesión Ordinaria número
‘5

obligado de fecha treinta y

DOCUMENTAL PÚBLICA, j- Consistente en copia simple
de acuse de

recibo de envió de notificación del sujeto obligado al recurrente de la

Nacional de Transparencia de fecha treinta y uno de marzo de
Plataforma

dos mil veinticinco a las diez horas con treinta y nueve minutos.

i L.'

¡i

Y por lo que hace al expediente con número RR-0408/2025, se observa el siguiente

material probatorio.

La persona recurrente ofreció el siguiente material probatorio.

- DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de Acta de

Sesión Ordinaria de Comité de Transparencia de fecha treinta y uno de
I

enero de dos mil veinticinco.

- DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de acuse de

registro de solicitud de acceso a la información de fecha diez de enero de

dos mil veinticinco emitido fjor la Plataforma Nacional de Transparencia.

- DOCUMENTAL PRIVADA, - Consistente en copia simple de respuesta

con título “Detalle.de la respuesta”.

é i

i
i

1

,y

El sujeto obligado ofreció el siguiente material probatorio:
j

DOCUMENTAL PÚBLICÁ. - Consistente en copia certificada del

Nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparen^ del sujeto

favor de Sandra María Luisa Pérez Chávarfíaj^de fecha veinte

• I

* 1
j

obligado a

de enero de dos mil veinticinco, firmado por el Director General del sujeto
l
1

p: >

obligado.

- DOCUMENTAL PÚBLICA.' - Consistente en copia certificada de

Comité de Transparencia ¡de la Sesión Extraordinaria Uno de fecha

dieciséis de enero de dos rriil veinticinco.

i i

íti

\

>. '-

. t
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.

Nohemi León Islas

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025
212055625000002 y 212055625000004

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:
Folios:

•.■j-r iroD?
C^‘l úk'-G'i

iD;.rriCcuí rj:cL¿

- DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia simple de Catalogo de

Datos Personales firmado por la Jefa de Departamento de Recursos

Humanos.

- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de Acta 02 de

. Sesión Ordinaria de Comité de Transparencia de fecha treinta y uno de

enero de dos mil veinticinco.

- DOCUMENTAL PÚBLICA,

memorándum número SOSAPACH-RH/0037-TER/2025 de fecha siete de

febrero de dos mi! veinticinco con respuesta a la solicitud de acceso

212055625000004 firmado por la Jefa de Departamento de Recursos

Humanos dirigido a la Unidad de Transparencia.

- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en

memorándum número UDT/005/2024 de fecha diez de enero de dos mil

la solicitud de acceso

Consistente en copia simple de

5'

copia simple de

\

veinticinco con petición de atención a

212055625000004 firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia

dirigido a la Jefa de Departamento de Recursos Humanos.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia simple de acuse de

recibo de envió de notificación del sujeto obligado a! recurrente de la

Plataforma Nacional de Transparencia de fecha treinta y uno de marzo de

dos mil veinticinco a las diez horas con dieciocho minutos.

i8a

Documentales públicas y privadas que al no haber sido objetadas de falsas tienen

términos de los artículos 335 y 337 del Código depleno valor probatorio

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

en

el diverso 9 de la Ley de Transparencia y
i

supletoriamente de conformidad con

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

imO. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve
^ptii

1 se advierte lo siguiente:

/ •
Tel: (222) 509 60 60 v'/ww.itaipue.org.mx
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.
Nohemí León Islas .
RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2026
212055625000002 y 212055625000004

I

Sujeto Obligado:

I

I
Ponente: ‘

Expediente:
Folios:

I

,NSTlTiríO OC ACCÍ30 A UV
SitíüCA V PfiOKCC Ofi Oí •

PfcP’¿0':Al£S DlL tiT^yO C£

I-'

de dos mil veinticinco, la hoy persona
En primer lugar, el día diez de enero
recurrente, remitió electrónicamente al sujeto obligado, dos solicitudes de acceso a

los núrheros de folio

t

I:
la información, mismas que fueron asignadas con

212055625000002 y 212055625000004, en las cuales solicito las altas y bajas

reportadas por el SOSAPACH ante el Instituto Mexicano del Seguro Social en los

1
r

‘‘ t

i

de 2023 al 31 de diciembre de 2023 y del 1periodos comprendidos del 1 de
de enero de 2025 al 10 de enero de 2025, debiendo acompañar los documentos

los movimientos correspondientes, así

enero

i

con los que se demuestre que se operaron

mismo respecto de cada trabajador que causó baja ante el IMSS en los periodos

mencionados pidió: -Cantidad pagada ¡por concepto de la terminación de la relación

laboral, -Fecha de pago de la cantldacl que recibió por concepto de la terminación

de la relación laboral, -Documento con la firma del trabajador (en señal de

>

ífvj
!

■>3

aceptación) en el que se aprecie el desglose de los conceptos que comprenden el

total de la cantidad pagada por la terminación de la relación laboral y •Documento

que compruebe el pago efectivamente realizado al trabajador de la cantidad que le

correspondió por la terminación de la relación laboral.

yi
h

ti*'

X.

A lo que, el sujeto obligado, a! momento de contestar dicha solicitud, señaló que

respecto al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023,

alta 23 trabajadores y 38 causaron baja y del 1 de enero al 10 de enero

i

causaron
/

de 2025 fueron dados de alta 2 trabajadores y 3 causaron baja, por lo que hace a

oncepto-d'e la
I

i -.!

las documentales solicitadas tales como -Cantidad pagada ^
terminación de la relación laboral, -Fecha de pago de la canfída^que recibió por
concepto de lá"térmíhá'ción de la relación laboral, -Document^con la firma del
trabajador (en señal de aceptación)' en el que se aprecie desglose de los

conceptos que comprenden el total de la cantidad pagada por la terminación de la

relación laboral y -Documento que compruebe el pago efectivamente realizado al

r'

A1

j
f.

l
I

- 1

f.'
tf

I

trabajador de la cantidad que le correspondió por la terminación de la relag¡|^
laboral; no podía entregarla toda vez que se encuentra dentro del rubro de datos >

X
t

■*

f

PERSONALES los cuales son confidenciales con fundamento en los artículos 46 a

;

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 15
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.

Nohemí León Islas

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025
212055625000002 y 212055625000004

Sujeto Obligado;

P
Ponente:

Expediente:
Folios:

i'
r

\

4.1* /

T/Atc'*;

i??
fV, .)

nc ur r j.v ^

r

58 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Puebla y 17 fracción I, 18, 19 y 20 de los Lineamientos Generales en

Materia dé Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados del

Estado de Puebla, anexando a la respuesta el acta de Sesión Ordinaria del Comité

de Transparencia de fecha treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro.

Ante ello, la hoy persona recurrente interpuso el presente medio de impugnación,

en el cual señaló como motivo de inconformidad la negativa de proporcionar la

información solicitada.

A lo que, el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal

observándose de las constancias anexas al mismo que remitió información

adicional a la persona recurrente y reitero su respuesta inicial.

. "i

i'
I

.L-
í

J
J

i

& I

Ahora bien, en la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado y que se analiza

en el presente asunto, se observa que indicó por lo que hace a los documentos

solicitados tales como: • Cantidad pagada por concepto de la terminación de la

relación laboral. • Fecha de pago de la cantidad que recibió por concepto de la

terminación de la relación laboral. • Documento con la firma del trabajador (en señal

de aceptación) en el que se aprecie el desglose de los conceptos que comprenden

el total de la cantidad pagada por la terminación de la relación laboral y • Documento

que compruebe el pago efectivamente realizado al trabajador de la cantidad que le

correspondió por la terminación de la relación laboral, que no los podía entregar, ya

encuentran dentro de rubro de DATOS PERSONALES los cuales son

V*

>

■ l
'I

V

I

fij? -1

i

p
m

1

que se

confidenciales, lo anterior y con fundamento en los artículos 46 a 58 de la Ley de

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de

los artículos 17 fracción 1; 18, 19 y 20 de los Lineamientos

i ..

t (

■'il

Puebla, así como

Obligados del Estado de Puebla.

i

materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
í

¡

^0 este orden de ideas, es importante indicar que el artículo 6°, Apartado A)

''Acción !1. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que

I I
I

Ñ
1.:
vií

t
\

C

' {
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.
Nohemí León islas
RR-0405/2025 y su acumulado RR-040B/20Z5
212055625000002 y 212055625000004

Sujeto Obligado:
1

f

y

Ponente:

Expediente:
Folios:

< •

hSTiTUTO w tCCí-X> A LA
V Pi?OT£CX:;WJ f»

'’A'Oá (tl-ÍONALK L>£i- ES'tíX> LH-' Jéyi-A

la yida privada y los datos personales, será

las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el
la información que se refiere a

protegida en los términos y con

segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene

derecho a la protección de sus datos personales, al acceso

cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que

fije la ley. la cual establecerá los supuestos de excepción a ios principios que rijan el

del seguridad nacional, disposiciones de orden

t.
.V

rectificación y .•i
f

r

1

&
tratamiento de datos, por razones

público, seguridad y salud públicas o p|ara proteger los derechos de terceros.
í

A
í

4

resulta viable establecer e\ prpcedimiento que deben llevar a cabo los

clasificar la información como confidencial, para observar si

Asimismo

sujetos obligados para

la autoridad responsable cumplió o no con lo señalado en las leyes que regula el

}

1 >

.1
í

I

AJ

derecho de acceso a la información.
í •k

íEn primer lugar, el modo de catalogar la información confidencial, está regulado en

los artículos 22 fracción II. 113, 114, l’l5. 116, 118, 134 fracción I, 135, 136y137

de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública del Estado de Puebla

la clasificación dé la información es el proceso por el cual los

■i
\y

f

que establecen que

titulares de las áreas que tienen el resguardo de la información requerida

i

u

í

determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra catalogado como

reservado o confidencial, por alguno de los supuestos establecidos en las leyes^de

la materia y deberán realizar lo siguiente:

La clasificación de la información debe llevarse a cabo en los términos sigui^tes:

/

i'
j

f. <

-I

3^ Cuando se reciba la'solicitud de acceso a la información.,, ¡

I

I ‘i'

.f'o

tT

Mediante una resolución de autoridad competente.■ft-n
.V4I •

t
l

dar acceso a la información salvaguardólai

Sé generen versiones públicas para

información catalogada como confidencial.

í
i,'.!

¿7

los numerales señalados, establecen que se considera
t'

De igual forma

información confidencial, entre otros supuestos. Ja que contiene datos personales

7)

i

i , I
J %
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.

Nohemí León Islas

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025
212055625000002 y 212055625000004

Sujeto Obligado;m

Ponente:

Expediente;
Folios:

lii ZO11 '■

niii.-

.C i «Í.V■Fu)-'

de una persona física ¡dontificada o identificablo, dicha catalogsción no Gstá

dicha clasificación debe ser confirmada
I

sujeta a temporalidad; asimismo

modificada o revocada por el comité de transparencia de los sujetos obligados

i
1

mediante resolución debidamente fundada y motivada, misma que debe ser

notificada a los solicitantes.

Asimismo, el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado Puebla, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan

permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento

de los particulares titulares de la información, excepto cuando:

La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso

público

Por ley tenga el carácter de pública

Exista una orden judicial

Por razones de seguridad nacional y salubridad general o

Para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos

obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

Conforme a lo expuesto, si el Sujeto Obligado consideró que una parte de la

información solicitada, era clasificada como confidencial, debía realizar la

Clasificación respectiva, y su Comité de Transparencia señalará de manera fundada

y motivada las razones por las cuales se acredita el supuesto de clasificación, lo cual

no aconteció, pues el sujeto obligado intentó clasificar la información con una acta

del Comité de Transparencia en la cual se aprobó la clasificación del catálogo de

información sensible como confidencial.

g 1

■

I)

»

II) i

*7.

III) j

I

IV)

l

V)

m
n

I
k

y

i
•¡

I

' 1

j

Por otra parte, es importante señalar que, la documentación y aquellos datos que se

limitante del derecho de acceso a la

I

I
i I
I

c^sidefen confidenciales, serán una
Vwofrnación, siempre y cuando:

I

I

t
I

A
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.
Nohemí León Islas

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025
212055626000002 y 212055625000004

: %

Sujeto Obligado;
f ■

• i

I

Ponente:

Expediente:
Folios:’S’'lTUIODi:T^AN?-rviOE,-iC>4 ACC£:»AI-*

!'row.«''JON KiSiicA Y p¡?otecx:.Om
Di'. ES'ADO Ct njEELA

información privada; esto es, información,
identificada o identificablé.

a) Se trate de datos personales o
concerniente a una persona física y que ésta sea

\*

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento
del titular.

t

el artículo 7. fracción XI. de la Ley de TransparenciaAsimismo, de conformidad con

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
con relación al diverso 5

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla, se advierte que son datos personales, la

física identificada o identificable (cuando su

j

fracciones VIH y

I

información concerniente a una persona

identidad pueda determinarse directa'^

documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o

indirectamente a través de cualquiero f

a'

modalidad.

la confidencialidad' de los datos personales, tiene por objetivoEn este contexto,

establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la ^
intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó

un análisis en donde se ponderan dós derechos: el derecho a la intimidad y la

protección de los datos personales versus el interés público de conocer el

ejercicio de atribuciones v de recursos públicos de las instituciones y es a partir

donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su

L>¡

de ahí, en

información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por up. lado

de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando l^
de esos datos sea de interés público.

I

\

i
i.- >

i'c'l
levan Cíat

I

I’ i

í' I

•. I

En este orden de ideas, se debe indicar que toda la información que transparente [a

gestión pública, favorece la rendición de cuentas y contribuye a la democracia en los

Estados, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de la entrega

recursos públicos bajo cualquieri esjquema, el cumplimiento de requjéf

legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente

datos personales, que pierden la protección en beneficio del

' Tel: (222) 309 60 60 wwwjtaipue.org.mx

'i

y
í
1

v:
í,.
í

-i

X»

/•

1
I*

I

está, vinculada con
I

1
1
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.

Nohemi León islas

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025
212055625000002 y 212055625000004

l Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folios:

'j~o oz 'íAtríA-r

j'Í.V.O'jN ^^llCA
tf3 of,. ci'AOO i-c M j:iíi a

rTOTb ■■•ryj o-

•lA 1

interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están

protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera

pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual

de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de

públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación

informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que

obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos

personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el

cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública, que implica

el ejercicio de recursos públicos y favorecen la rendición de cuentas, constituyen

información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es

mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

1

recursos

í

m

á

tf

* í

•i

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios,

necesariamente por un tema de interés público, debetrámites o del tipo que sea,

cederse un poco la privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar

el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio

de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en

donde únicamente se privilegia la publicidad de los datos esenciales para la

}

T

’ía-lít

transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

los numerales Cuarto, Quinto, Octavo, Trigésimo Tercero y TrigésimoAsimismo,
i •

Trigésimo Octavo, Cuadragésimo Primero y Quincuagésimo Segundo de
Cuarto,

ios Lineamíentos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de

I

I )

1

1- 5

la Elaboración de Versiones Públicas,la infonTíación, así como para

establecen:

)■
1

i

Cuarto. Para clasificarla información como reservada o confidencial, de manera

tal o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atenderlo dispuesto

por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones

contenidas en los presentes Uneamientos, asi como en aquellas disposiciones

legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en

tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

/(]

1
1

I

.'i
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Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.

Nohemí León Islas

RR-0405/2025 y su acumulado RR-0408/2ü¿&
212055625000002 y 212055625000004

Sujeto Obligado: é
•,7

- * ■

Ponente:

Expediente:
Folios:ij-'.STiTi.rrooE T?íWSPA*F.'iC^fc

íNfOWMCICN ®UE1 ICA / PkIJi ECÍ^O'’ < D'
DAIOS ítR3C>^t£S Dc-ES’AÜOLt rjieU*

estricta, tas excepciones alLos suietos obligados deberán aplicar, de manera
derechi de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten

su procedencia.

Quinto La carga de la prueba para justificar toda negativa de accedo a la
información por actualizarse cualquiera de los supuestos de cla^ficacion
p!ev^tos en la Ley General, la Leyfederal y leyes estatales, corresponderá a los

sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar
clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento ^^ q

oeneren versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de

fransparenc/a, obser^vando lo dispuesto en la Ley General y las demas

disposiciones aplicables en la materia.
Octavo Para fundarla clasificación de la información se debe señalar el articulo,

fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscnto por

el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o

confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias

especiales que lo llevaron a conduirque el caso particular se ajusta al supuesto

previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación

también deberá comprenderlas circunstancias que Justifican el establecimiento

de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se

haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, esta

conservará tal caracfer de conformidad con la normativa aplicable en materia de

archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como

históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación

reservados.

ti

u

-í

i

it

■if

-i •
tS

■%

)
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II

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información

confidencial: I. Los datos personales, entendidos como cualquier información
física identificada o identificable, en términos de la

(S

concerniente a una persona ... ^
norma aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, se pueden

identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 1. Datos identificativos: El

nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono particular, sexo,

estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyenos
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector^atnpula
del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha dep^imonto,
nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección electoral, y anápSgos. j
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia ^ePerá.
contener: I. El número de sesión y fecha; II. El nombre del área que solicito la

clasificación de información; III. La fundamentación legal y motivación

correspondiente; IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y V. La

firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. Las resoluciamy
del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar ia clasificación'

de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: I. Los

motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación déla

prueba de daño; II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de

clasificación parcial; III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha

de expiración; y IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión

i

¡
V,'

p.

. l'.'

.}f
1

’j
r

Tel: (222) 309 60 60 \A''/vw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000I 21
)



u
Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San
Pedro Cholula.

Nohemí León Islas

RR*0405/2025 y su acumulado RR-0408/2025
212055625000002 y 212055625000004

Sujeto Obligado:W-

Ponente:

Expediente:
Folios:
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, i

pública del documento, en su caso. En los casos en que se clasifique la
información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño

con la respuesta al solicitante. En ios casos de resoluciones del Comité de

Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidenciai

solo se deberán de identificar ios tipos de datos protegidos, de conformidad con

el llneamiento trigésimo octavo.

Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones

públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada

o confidenciai, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas

pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la

Información no podrá ser empleado para la sobre posición de contenido distinto

ai autorizado por el Comité. En el caso especifico de la clasificación y eiaboración

de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial,

las áreas de los sujetos obligados deberán: I. Fijar la fecha en que se elaboró la

versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha

versión; II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que

fue testada en cada caso especifico, de conformidad con el llneamiento trigésimo

octavo; y II. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la

información clasificada. En los documentos de difusión electrónica, señalar en

la primera hoja y en el nombre del archivo, que ia versión pública corresponde a

documento que contiene información confidencial."

Los artículos antes señalados establecen que la carga prueba para justificar toda

negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de

clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales,

corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar

debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al

públicas para dar cumplimiento a las

un
i

45

m

í‘’.

i'ñ

momento en que generen versiones

obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las

fía

ái
fi

h
demás disposiciones aplicables en la materia.

los numerales de los Lineamientos antes citados, establecen que para
Igualmente

fundar la clasificación de la información, los sujetos obligados deben señalar el

artículo, la fracción, el inciso, el párrafo o el numeral de la ley o tratado internacional

í

■ ^

suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorga el carácter de

motivar la clasificación señalará las razones o circunstanciasconfidencial y para

fenecíales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto

Revisto por la norma legal invocada como fundamento.
multicitados Lineamientos, señalan que las actas del Comité de

confirmen la clasificación de la información como confidencial

Tel; (222) 309 60 60 www.iiaipue.org.mx
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Transparencia que
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deberán identificar qué tipo de datos son ios protegidos en términos dei numeral

trigésimo octavo de los multicitados Liiieamientos. j

3

Bajo este contexto, se analizarán si los documentos con los que se demuestra que

realizaron las altas y bajas reportadas por el SOSAPACH ante el INSTITUTO

SEGURO SOCIAL; y respecto a cada trabajador que causó baja

}
se

MEXiCANO DEL

por concepto de ia terminación de ia re iación laboral, la cantidad pagada, ia fecha de

de ia cantidad que recibió, ei documento con la firma del trabajador (en señal
pago

de aceptación) en el que se aprecie el desglose de los conceptos que comprenden

el total de la cantidad pagada y el documento que compruebe el pago efectivamente

realizado al trabajador de la cantidad que le correspondió, de los periodos

comprendidos del primero de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil veintitrés

de dos mil veinticinco, deben ser

I

ir1^5

1 '

y del primero de enero al diez de enero

considerados confidenciales o públicos.

En primer lugar, es importante señalar que el artículo 7, fracción XII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informaáón Pública del Estado de Puebla, señala que

los documentos son los expedientas, reportes, estudios, actas, resoluciones,

contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier

registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los

sujetos obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración.

«

m
I

Al respecto, cabe recordar que la entonces persona solicitante requirió los

documentos con los que se demuestre que se operaron las altas y^jas reportadas
Q SOCIAL d'e^los
iíóíembr^el-dos

•/-.

por el SOSAPACH ante el INSTITUTO MEXICANO DEL SE

periodos comprendidos del primero de enero al treinta y uno de^i
mil veintitrés y del primero de enero ál diez de enero de dos mil veinticinco, de las

bajas de cada trabajador la cantidad pagada por concepto de la terminación de la^
relación laboral, la fecha de pago de la cantidad que recibió por concepto

terminación de ia relación laboral, el Documento con la firma del trabajador (en

í-
‘í

t

i

K'
I
í*

í-

I
i

■ I

’ 1
\

aprecie el desglose de ios conceptos queseñal de aceptación) en el que

el total de la cantidad pagada por la terminación de la relación laboral

se

comprenden

5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Expediente:
Folios:
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y el Documento que compruebe el pago efectivamente realizado al trabajador de la

cantidad que le correspondió por la terminación de la relación laboral.
ffi
■■¥'4

En ese tenor, es importante establecer que, si bien es cierto que el monto de la

liquidación (cantidad pagada por concepto de la terminación de la relación laboral),

corresponde a un derecho sustentado en ordenamientos en materia laboral, toda vez

que se da cuando se termina la relación de trabajo, y que refiere a un dato personal,

al dar cuenta de una cantidad de dinero que recibió el trabajador en comento por

dejar de prestar sus servicios; también lo es que en el presente caso, dicha

información versa sobre un ex servidor público que con motivo de esa recisión, se le

otorgaron recursos públicos. Por lo que, el sujeto obligado debe proporcionar a la

recurrente la cantidad que recibió cada trabajador que causo baja por

j“i

'• i

persona

concepto de la terminación de la relación laboral y la fecha de pago de la misma.

el artículo 77, fracción VIH, de Ley

la Información Pública del Estado Puebla, establece un

tratándose de información relacionada con servidores

En ese sentido, es importante mencionar que

Transparencia y Acceso a

régimen de excepción

públicos, ya que establece como obligación de transparencia que los sujetos

las prestaciones que recibe, entreobligados proporcionen su nombre, así como

difusión, rinde cuentas sobre la ejecución y administración de
otros datos, pues su

públicos erogados, es decir, se transparenta el uso y destino dela
B los recursos

presupuesto de dichos entes.

Lo anterior toma sustento, con las fracciones V y VI, del artículo 10 de la Ley en la

el Estado de Puebla, que establecen que dentro de sus objetivos se

el fin de favorecer la rendición de
Materia en

encuentra transparentar la gestión pública, con

itas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los

suí@tQ§^bligados, y favorecer el escrutinio ciudadano,

sujetos obligados deben justificar la forma en que han gastado los

les han conferido, incluyendo las liquidaciones (cantidad

concepto de la terminación de la relación laboral), que reciben sus

I

-,Por lo cual, los

recursos públicos que se

pagada por

Tel: (222) 3'09 60 60 www.itaipue.org.mxi !
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una forma de verificar el

/

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folios:;¿riTUTC os ACC2AD A [A

V PSOTFCCrO-V D£

CAfCS Oí^ ES'ADODE r-j&eLA

servidores públicos por dejar de prests r sus servicios, al ser

y destino del presupuesto otorgada

De dichas circunstancias, se advierte que ei nombre y ei monto de iiquidación

de la relación laboral) y los

uso

1

(cantidad pagada por concepto de la terminación
documentos que acreditan la terminación de la relación laboral, da cuenta de los

recursos erogados por parte del Sujeto Obligado, proporcionados a un trabajador

que dejó de brindar sus servicios; información que rinde cuentas de la forma en que

ei ente recurrido ocupa el presupuestojque le fue otorgado,
favoreciendo el escrutinio

público; por lo que, dichos datos, no sen susceptibles de clasificarse,

contexto, como se analizó en líneas previas, el Sujeto .Obligado debe

proporcionar la información relativa a los documentos con los que se demuestre que

operaron las altas y bajas reportadas por el SOSAPACH ante el INSTITUTO

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL de los periodos comprendidos del primero de

de diciembre del dos mil veintitrés y del primero de enero al

i

i*.

■ (
'í

■f-.

En ese
4 ’

se

enero al treinta y uno

diez de enero de dos mil veinticinco, así como de las bajas de cada trabajador por

concepto de la terminación de la relación laboral, la cantidad pagada, la fecha de

de la cantidad, el documento con la firma del trabajador (en señal de

aceptación) en el que se aprecie el dssglose de los conceptos que comprenden el

total de la c'antidad pagada y el documento que compruebe el pago efectivamente

realizado al trabajador de la cantidad que le correspondió.

pago

{,
>■-. i

L:]
VI.

la información de loSjratójadores’^qüeAdemás, en el presente caso, proporcionar

mornento, fueron servidores públicos, daría cuenta dé aquellos que

recibieron recursos públicos por parte dei ente recurrido, al obtener un finiquito en

fi"
.y

t

son o, en su

de la Ley Federal del Trabajo y al cual tenían derecho; lo que permitetérminos

cumplir los objetivos que persigue la Ley de Transparencia en el Estado de P

los cuales está el de transparentar la gestión pública mediante la difusión déla

.1.
I

1-

b

entre

información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a

los ciudadanos y de esta manera valorar el desempeño de los sujetos obligados. '>

¡c

tV-
i l

J

)
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De tal forma, no se advierte que la difusión de lo requerido pudiera traer como

■ consecuencia revelación de información a la vida privada de los extrabajadores en

cuestión, ya que únicamente demuestra que se les entregó su liquidación respecto

de la cual el Sujeto Obligado está constreñido por ley a entregar, por dejar de brindar

el Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y

’i

sus servicios en

Alcantarillado del Municipio de San Pedro Cholula.
í T

Asi, en el presente caso, no se considera que exista alguna causal de clasificación

de información en relación a los documentos con los que se demuestra que se

realizaron las altas y bajas reportadas por el SOSAPACH ante el INSTITUTO

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; y respecto a cada trabajador que causó baja
. í ■

concepto de la terminación de la relación laboral, la cantidad pagada, la fecha de

pago de la cantidad que recibió, el documento con la firma del trabajador (en señal

de aceptación) en el que se aprecie el desglose de los conceptos que comprenden

el total de la cantidad pagada y el documento que compruebe el pago efectivamente

realizado al trabajador de la cantidad que le correspondió, de los periodos

comprendidos del primero de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil veintitrés

de enero al diez de enero de dos mil veinticinco, deben ser

i' •

por

m

y del primero

considerados confidenciales o públicos, toda vez que se trata de ex servidores
m.
m

públicos que recibieron recursos públicos como finiquito por la relación laboral entre

el Sujeto Obligado y el funcionario.

'•‘tt

I

contexto, resulta improcedente la clasificación que menciona el Sujeto

Obligado por lo que deberá proporcionar la información solicitada por la persona

recurrente salvaguardando en todo momento la información confidencial que pudiera

contener la misma.

Bajo eseI
u--.

I

I

encuentra parcialmente fundado lo alegado por el recurrente,

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, 123 fracción IV.

En consecuencia, se

por lo que,

124, 125, 126, 130, 155, 156 I, 111, y 181, fracción IV, de la Ley de Transparencia y

Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante

i i

l

I

^^^^ceso a la Información
determina REVOCAR las respuestas y alcances de las mismas otorgadas por el
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sujeto obligado, para efecto de que entregue a la persona
Interesada de los periodos

comprendidos del primero de enero al t elnta y uno de diciembre de dos mil veintitrés

y del primero de enero al diez de enero de dos mil veinticinco lo siguiente:

1

f

. Las versiones públicas, sin omitir los nombres de los servidores públicos

respecto a los documentos cor los que se demuestre que se operaron los

movimientos de altas y bajas reportadas por el SOSAPACH ante el Instituto

Del Seguro Social; salvaguardando, en su caso, la informaciónMexicano

confidencial que pudiera contener el documento solicitado, en términos del

artículo Trigésimo Octavo de Iqslineamientos Generales de Clasificación y

la Elaboración deDesclasificación de la Información, así como para
I

Versiones Públicas.

• Respecto de cada trabajador que causó baja por concepto de la terminación

de la relación laboral proporcione a la persona recurrente lo siguiente;

‘•y

I

^ Cantidad pagada. |
Fecha de pago de la cantidad que recibió.

Documento que compruebe el pago efectivamerite realizado al

trabajador de la cantidad que le correspondió.

Versiones públicas del documento con la firma del trabajador (en señal

de aceptación) en el que se aprecie el desglose de los conceptos que

comprenden el total de la cantidad pagada; sin omitir los normes de
los servidores públicos; i salvaguardando, en su caso, la in

confidencial que pudiera contener el documento solicitado, en

términos*del artículo Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales

de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la
I

Elaboración de Versiones Públicas;

Lo anterior deberá ser notificado a la persona recurrente en el medio que se

para ello.

im

t.

rmacióní

u

i
\,l

\

I
\

erL^
-t

1

£ ?.

Y-

•1

de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia del .
Finalmente, en términos

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la
• 1

■; i
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exceda de diez días hábiles contados apresente resolución en un plazo que no

partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho

acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias

«5
•s

debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.&

'*1

PrimGrO. Se revocan las respuestas y alcances de las mismas otorgadas

los efectos establecidos en el

S.r

por el sujeto obligado por las razones y para

considerando SÉPTIWIO.

SgQLindo. - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

*■.-

I

TGrCGrO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de
'i

>2

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en ei resolutivo que antecede, de vista a la persona recurrente y

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento.

i
t'í

proceda

debiendo verificarse de oficio ia calidad de la información en el momento procesal, I

oportuno.

recurrente en el medio indicadoNotifíquese la presente resolución a la persona
medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación^rfiara tales efectos y por

de la Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de

Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable yTransparencia del

Alcantarillado del Municipio de San Pedro Cholula.

ílo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados asistentes del Pleno

la Información Pública y Protección de

Tel: (222) 309 60 60 vw^M'.ita¡pue.org.mx

del Instituto de Transparencia, Acceso a
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Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
mi Datos

y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la segunda de los mencionados, ante la

Comisionada RITA ELENA BALDERAS HUESCA, en Sesión

I

i,

s,
ausencia de la

Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintiocho

•/

'A i
7 í

1

idos por Héctor Berra Piloni, Coordinadorlil veinticinco, asis

éste Instituto.

de mayo de dos^
General Jurídico/de 4.

(

t

\U

Iñl

^ ■}

ría

\

VIER GARCÍAFRANCISCO,

NCO

COMISIONADO

"w
I

fi

HÉCTOR BERRA PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO¡t;

La presente foja es parte integral de la resoludón del recurso de revisión relativo al expediente RR^405/2025 y su acumulado RR-

0408/2025, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.

1
■ C»-'

i *• j
,!

P3/NLI/GCRT/Resolución
I

J

í

i

U \

u-
ti '• I

X'

1%i
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I

I
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